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.ASUNTO . Opinión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escritura, presentado por Don 
ELOY ANGEL 1VRRES CARDENAS. 

REFERENCIA : llxpedienu N' 030-2000-AGN-OGAJ. 
Registro N' 000484. 

FECHA Lima, febrero 16 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesor/a Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

l.) De acuerdo con lo dispuesto por el art1culo 1° de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61º y 62º del D. L. Nº 26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-
99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de 

.,~ < Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
0 . ..,. 

·, ~, 'i we ~ su conjunto, se realiz,ar6n nudia.nie ,m proceso técnico administraJivo, 
\;1

0

•'1.¿.~ que se iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, , J acompaPJ.ado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
- Dirección Nacional de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de 

la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por la recurrente, conforme 
acredita en autos. 



2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia 
de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por 
Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE la regidari:.ación 
de laBscribuaPIÍlllica de Compra Venta, que obra en los registros del 
Ex-Notario Daniel Céspedes Marln, f.11,e otorga Urbani:,adora hmte 
Pkdra Tlwrne y Cia. S. C.R.Lula.. representada por don J11an Tlwrne 
Le6n, a favor de don Lllif To"es Sa.avedra y Sil aposa doBa Diana 
Cárdenas Anglllo de To"es, con inJNvención de don Angel Rál 
SantilllmAnglllo con fecha 20 de julio de 1,984 a fojas 15,154 del 
Protocolo N" 1366 y consta de 12 fojas útiles; se nota que falta 
consignar número de libreta electoral y número de libreta tributaria de 
dona Diana Cárdenas Angulo de Torres (folio 15,155 y 15,162), falta 
consignar número de libreta militar de don Luis Torres Saavedra (folio 
15,155 vuelta), cuya regularización solicita el recurrente, siendo 
procedente la intervención del Dr. Manuel Noya De La Piedra, Notario 
Público de Lima, quien regularizará la escritura en sustitución del 
citado ex-notario, con ilwcación de la feck en file se vnijica este 
ado. 

Atentamente. 


